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Tras los hechos ocurridos en el cuarto tri-

mestre del 2019 se ha instalado cada vez 

con más fuerza la necesidad de enfrentar el 

tema de la seguridad de manera integral y 

con una mirada técnica transversal. Si bien 

entre marzo de 2018 y marzo de 2020 se 

conformaron tres instancias para hacer un 

diagnóstico y entregar recomendaciones 

respecto de la reforma de Carabineros de 

Chile, las cuales contaron con amplios con-

sensos, poco se ha avanzado en la moder-

nización de las policías.

Actualmente, el debate se ha extendido y 

ya no debemos hablar sólo de reformas es-

pecíficas, sino que es necesario abordar la 

modernización policial de manera profunda 

y con mirada de largo plazo, en conjunto 

con las instituciones y siempre respetando 

su historia y tradición. Junto a esto, debe-

mos repensar la estructura policial que se le 

quiere dar a las Fuerzas de Orden y Seguri-

dad y debatir la necesidad de la creación de 

un organismo técnico, del cual las policías 

dependan y cuenten con su apoyo y con-

trol en las áreas administrativas, financieras 

y estratégicas.

Los debates que se darán en el marco del 

próximo proceso constituyente son una 

oportunidad para pensar y discutir estos te-

mas y formar un gran acuerdo político y so-

cial para avanzar en esta materia, que sigue 

siendo una prioridad para la población.

R E S U M E N  E J E C U T I V O
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Si bien la policía ha sido históricamente una de las instituciones con mayor aprobación y 

credibilidad por parte de la ciudadanía, desde el año 2016 una serie de hechos han impac-

tado profundamente en estos índices. A principios de 2017, el público reconocimiento de 

Carabineros de la existencia de un “importante fraude fiscal” al interior de la institución fue 

un primer golpe en su legitimidad para la ciudadanía: su aprobación cayó 30 puntos y los 

cuestionamientos apuntaron a la falta de transparencia y probidad. Durante el mismo año,  

el Ministerio Público informó de la manipulación de pruebas en el caso “Huracán”, lo que 

provocó polémica respecto a las técnicas utilizadas por las unidades de inteligencia y su 

uso en el contexto de investigaciones criminales. 

Casi un año después, y cuando la policía uniformada ya retomaba su aprobación histórica 

promedio, el llamado “caso Catrillanca” levantó dudas respecto a los procedimientos utili-

zados por Carabineros en cuanto a la persecución policial y al efectivo control del mando 

sobre esas acciones, lo que resultó en el llamado transversal a avanzar con mayor celeri-

dad en las reformas.

Fuente | Elaboración propia a partir de encuesta Plaza Pública CADEM, pregunta “Ud. aprue-
ba o desaprueba el trabajo que está desempeñando…” % aprueba.

Todo esto, sumado a la serie de cuestionamientos en el actuar de las fuerzas de orden y 

seguridad en el marco de los hechos de violencia sucedidos en Chile a partir del 18 de oc-

tubre de 2019, ha resultado en un consenso de la necesidad imperativa de pensar en una 

reforma estructural del sistema policial chileno, que considere sus diferentes dimensiones: 

GRÁFICO Nº1 EVOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE FUERZAS DE ORDEN Y SEGURIDAD

I .  I N T R O D U C C I Ó N
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investigativa, preventiva y de orden públi-

co. Asimismo, se plantea que esta reforma 

redefina la relación entre el poder político y 

las instituciones policiales. 

Es hora de plantear la creación de un Mi-

nisterio de Seguridad que lidere la institu-

cionalidad de seguridad pública y reúna a 

los diversos organismos que aportan en el 

diseño, implementación y/o evaluación de 

políticas y que contribuyen con el mandato 

que recae sobre el Gobierno, en un Estado 

de Derecho, de entregar paz a los ciudada-

nos. 

Pero estos cambios institucionales no se-

rán suficientes si no enfrentamos la urgen-

te necesidad de reestructurar y, por lo tan-

to, modernizar las policías, desde la lógica 

de discutir la misión y función que deben 

desempeñar cada una de ellas, haciéndo-

nos cargo de los vacíos que actualmente 

presenta nuestra oferta policial. Esta dis-

cusión, sobre la base de funciones y ro-

les, nos debiera llevar a reflexionar sobre 

las debilidades institucionales tendientes 

a dar cumplimiento a la misión asignada a 

nuestras policías en nuestro orden institu-

cional.

En este contexto, y considerando el pro-

ceso constituyente que comienza el 2021, 

se abre una nueva oportunidad para bus-

car un gran acuerdo político y social en las 

tareas que debemos avanzar para alcan-

zar los cambios que se requieren con el 

objetivo de contar con policías modernas, 

preparadas para enfrentar los desafíos del 

siglo XXI.
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Desde que asumió el gobierno del Presi-

dente Sebastián Piñera se han constitui-

do una serie de instancias transversales 

y multidisciplinarias para avanzar en una 

modernización a las policías. Las mesas de 

alto nivel de especialización, experiencia 

y transversalidad llegaron a conclusiones 

que, si bien se diferencian en ciertos aspec-

tos, sí se encuentran en grandes temas que 

requieren ser abordados en profundidad: a) 

sujeción a la autoridad civil; b) mejora de la 

gestión institucional; c) especialización pre-

ferente; d) probidad; e) transparencia; f) for-

mación; g) carrera policial; y h) inteligencia�.

Además de las instancias mencionadas, di-

versas instituciones� relacionadas a la pro-

moción y defensa de los derechos humanos 

emitieron informes que si bien se centraban 

más en la presentación de un diagnóstico 

y los hechos sucedidos a partir del 18 de 

octubre de 2019, también incluyeron algu-

nas recomendaciones. Entre estas, las que 

contaron con mayor acuerdo fueron las de 

crear instancias de control externo periódi-

cas, rendición de cuentas públicas, definir 

los contenidos que son relevantes para el 

ejercicio de la función policial y, transversal 

y unánimemente, propusieron modificar la 

normativa referida a conducta, tales como 

reglamentos y protocolos, entre otros.

Desde la entrega de los documentos con re-

comendaciones por parte de las instancias 

convocadas y la publicación de diversos in-

formes, poco se ha avanzado en la moder-

nización de las policías. Sobre estos temas 

recomendados transversalmente, nueve 

proyectos de ley han sido ingresados y aún 

no aprobados en el Congreso�. Asimismo, 

han sido comprometidos otros que aún no 

han sido presentados por parte del Ejecutivo: 

carrera y formación de Carabineros; carrera 

y formación de Policía de Investigaciones; 

la ley marco de ciberseguridad; y el nuevo 

Ministerio de Seguridad Pública. Más aún, 

existen otros 17 proyectos de ley que contri-

buyen en materia de seguridad, los cuales 

tampoco han presentado grandes avances 

en el Congreso. 

Respecto a las medidas administrativas, el 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 

en conjunto con Carabineros de Chile y la 

Policía de Investigaciones (PDI), avanzaron 

en algunos temas, en el caso de Carabine-

ros, particularmente en los relacionados a 

control de orden público. Entre los avances 

está la revisión y actualización de los ma-

nuales, protocolos y circulares relevantes 

para el actuar de Carabineros en el contexto 

de control de orden público; la coordina-

ción con otras instituciones relevantes para 

la seguridad (Policía de Investigaciones, 

Ministerio Público, Intendencias); el dise-

ño de estrategias de comunicaciones y de 

relación permanente con la sociedad civil; 

entre otras.

Adicionalmente, se han adoptado diversas 

medidas con el fin de asegurar el pleno res-

peto a los derechos humanos en la acción 

I I . L A S  I N S TA N C I A S  Y  R E C O M E N D A C I O N E S 
D E  R E F O R M A  P O L I C I A L
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policial. Algunas de estas son la creación 

de la Dirección de Derechos Humanos; la 

implementación de un nuevo modelo de 

formación para personal operativo en uso 

de la fuerza y derechos humanos; el reen-

trenamiento de funcionarios con acceso a 

escopetas antidisturbios con foco en evitar 

lesiones en los manifestantes; la instalación 

de cámaras corporales en todos los fun-

cionarios que usen escopetas; el diseño de 

planificación estratégica en materias de de-

rechos humanos; seminarios de control de 

orden público y diálogo con manifestantes; 

creación de las nuevas unidades COP en 

reemplazo de las Fuerzas Especiales, entre 

otras medidas.

En el caso de la PDI, se creó un comité de 

auditoría policial; se diseñó un formato de 

Ficha Estadística Uniforme Policial; se revi-

saron y actualizaron los protocolos de man-

tención del orden público; se diseñó un mo-

delo de detección y denuncia de conductas 

indebidas; se crearon departamentos de 

derechos humanos y de equidad de género 

y de desarrollo organizacional e igualdad de 

oportunidades; se implementaron medidas 

administrativas de revisión y mejoramiento 

de los procesos de inversión de vehículos 

y tecnología; se creó la sección de recupe-

radores criminalísticos en los laboratorios; 

se diseñó y aprobó la Política de Respeto y 

Promoción de los Derechos Humanos en la 

PDI; entre otras.

La modernización de las policías, especial-

mente la reforma de Carabineros requiere 

de especial atención por parte de las autori-

dades. Existen varios temas en los cuales se 

ha logrado un acuerdo transversal, sin em-

bargo, aún no se ve un avance sustantivo.

En este contexto, el siguiente estudio pre-

senta algunas propuestas en materia de 

reforma policial y en institucionalidad de 

seguridad pública, con el objetivo de contri-

buir al debate y aportar a mejorar la calidad 

de vida de los chilenos mediante políticas 

que favorezcan la seguridad.
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La seguridad ciudadana y el orden público 

representan una las principales demandas 

de la ciudadanía hacia el gobierno. En Chi-

le, de acuerdo a la Encuesta Nacional Ur-

bana de Seguridad Ciudadana de 2019, en 

el 23,3% de los hogares del país al menos 

uno de sus miembros ha sido víctima de un 

delito consumado durante los últimos doce 

meses. Esto significa que en casi uno de 

cada cuatro hogares del país vive alguien 

que sufrió un robo con violencia o intimida-

ción, por sorpresa, en la vivienda, de vehí-

culos, desde vehículos, hurto y lesiones. Si 

bien estas cifras se han mantenido entre 

22% y 28% en los últimos ocho años, el por-

centaje de personas que perciben que la 

delincuencia aumentó llegó hasta un 82% 

en el 2019 (ENUSC, 2019).

La presencia cada día más frecuente de 

grupos delictivos, expresiones de crimen 

organizado asociadas al narcotráfico, al 

contrabando internacional, a la trata de 

personas, al tráfico ilícito de migrantes, al 

terrorismo, entre otras, son dimensiones de 

inseguridad que se han ido posicionando en 

nuestra realidad cotidiana. 

Desde el punto de vista institucional, las po-

licías chilenas han enfrentado procesos de 

cambio y adecuaciones a los requerimien-

tos en relación con la demanda ciudadana 

y las definiciones de políticas públicas de 

los distintos gobiernos. Es así como en los 

últimos años ha habido un importante in-

cremento en las plantas policiales y en los 

presupuestos tanto de la Policía de Inves-

tigaciones como de Carabineros de Chile. 

Desde el año 2005 a la fecha, el presupues-

to de Carabineros ha tenido un aumento 

real de 144%, mientras que el de la PDI se ha 

incrementado en 179%�.

Sin embargo, estos cambios no han repre-

sentado una adecuación real de las institu-

ciones a la problemática de seguridad que 

vive el país. Más aún, en los últimos años he-

mos sido testigos de cómo Carabineros de 

Chile, en distintos ámbitos, si bien no com-

prometiendo a toda la institución, ha mos-

trado debilidades institucionales asociadas 

a temas de probidad, eficiencia y eficacia 

policial y de aplicación de su doctrina. Los 

casos identificados como el mega fraude, 

Huracán, Catrillanca, la poca capacidad de 

control del orden público y de seguridad en 

las zonas rurales de la macrozona sur y los 

abusos policiales investigados por la justicia 

en los desórdenes y violencia producidos el 

cuarto trimestre del año 2019, son ejemplos 

de esta realidad.

Sin embargo, existen otras situaciones que 

también comprometen a ambas policías 

desde la dimensión de la eficiencia policial, 

donde destacan las dificultades del con-

trol del narco y microtráfico, pero por sobre 

todo, las falencias demostradas en la capa-

cidad investigativa policial, que se expresan 

de manera muy sensible en los casos de 

violencia y terrorismo rural.

I I I .  R E F O R M A  P O L I C I A L 
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La experiencia reciente internacional 

muestra que la mayoría de las democra-

cias occidentales permanentemente re-

flexionan, modernizan o reestructuran sus 

instituciones policiales. Nuestro continente 

no está ajeno a estos procesos de cambio. 

Existen varios países en América Latina 

que ya han llevado a cabo sus propias re-

formas policiales. Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Honduras, México, Paraguay, 

Perú y Uruguay, han tenido, en mayor o 

menor medida, cambios sustanciales a sus 

cuerpos policiales. 

Las reformas policiales en Latinoamérica en 

los últimos años han puesto su foco en di-

versos y variados temas, entre los cuales se 

encuentran la profesionalización, incluyen-

do la modificación de los planes de estudio; 

el cambio de la filosofía policial, avanzando 

desde las estrategias de vigilancia tradi-

cional a estrategias policiales orientadas 

a la solución de problemas, incluyendo la 

policía comunitaria; la promoción de la di-

versidad de género, relevando el mérito y 

asegurando la no discriminación e igualdad 

de oportunidades; la mejora en los meca-

nismos de gestión, control, disciplina, ren-

dición de cuentas y acceso a la información, 

para fortalecer la legitimidad de las policías; 

y el avance tecnológico en la gestión ope-

rativa y administrativa, de manera de poten-

ciar la transparencia, control y eficiencia del 

accionar policial.  

Algunos ejemplos de estas reformas poli-

ciales se pueden encontrar en el Banco In-

teramericano de Desarrollo, quien ha apo-

yado estos procesos, al igual que lo está 

haciendo con nuestro país desde 2018.

A la luz de todo lo planteado y consideran-

do la oportunidad que constituye el debate 

para el diseño de una nueva Constitución y 

los cambios que esto conlleva, una reforma 

al sistema de seguridad debe ser aborda-

da en su integralidad. Esto comprende una 

modificación profunda de la instituciona-

lidad de seguridad, la que debe abarcar la 

estructura y operatividad de las policías, 

pero también la orgánica de gobierno que 

se haga cargo en propiedad de estos temas.

En este contexto, los principales elementos 

que debe considerar esta reforma son:

1. Institucionalidad de gobierno que 

se hace cargo de las políticas públi-

cas de seguridad ciudadana y de la 

relación efectiva con los cuerpos po-

liciales, lo que considera la supedita-

ción de éstos al poder político.

2. La definición del tipo de policías 

que el país requiere para abordar los 

desafíos de seguridad de una socie-

dad con más violencia y participación 

creciente del crimen organizado. Aquí 

debemos hacernos cargo de las tres 

dimensiones esenciales de la función 

policial: prevención, investigación po-

licial y control del orden público, las 

cuales deben quedar claramente es-

tablecidas en la misión de cada insti-
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tución y resolver los problemas aso-

ciados a la duplicidad de funciones e 

ineficiencias que ello produce.

3. Estructura organizacional de las 

instituciones policiales, entre ellos, 

carrera funcionaria, sistemas de in-

greso, ascenso y formación.

4. Características de planificación y 

sistemas de medición.

A. LA POLICÍA CHILENA HOY

En Chile existen dos policías�: Carabineros 

de Chile y Policía de Investigaciones. De 

acuerdo al inciso segundo del artículo 101 

de la Constitución Política de la República 

de Chile, “Las Fuerzas de Orden y Seguri-

dad Pública están integradas sólo por Ca-

rabineros e Investigaciones. Constituyen la 

fuerza pública y existen para dar eficacia 

al derecho, garantizar el orden público y la 

seguridad pública interior, en la forma que 

lo determinen sus respectivas leyes orgáni-

cas. Dependen el Ministerio encargado de 

la Seguridad Pública”.

El mismo artículo marca la principal diferen-

ciación entre las policías chilenas: “Las Fuer-

zas Armadas y Carabineros, como cuerpos 

armados, son esencialmente obedientes y 

no deliberantes. Las fuerzas dependientes 

de los Ministerios encargados de la Defen-

sa Nacional y de la Seguridad Pública son, 

además, profesionales, jerarquizadas y dis-

ciplinadas”. Esto revela la distinción entre el 

carácter militar de Carabineros y el civil de 

la PDI.

En los artículos siguientes (102, 104 y 105) de 

la Constitución Política, se mantiene la ho-

mologación de las normas de Carabineros 

de Chile con la de las instituciones de las 

Fuerzas Armadas, en lo que dice relación 

con la incorporación a las plantas y dota-

ciones, nombramientos y remoción de los 

Comandantes en Jefes y el General Director 

y los nombramientos, ascensos y retiros de 

los oficiales. 

Al ver el detalle de las leyes orgánicas de 

cada policía, se puede observar las diferen-

cias en la estructura y, más relevante, en 

sus misiones. Por una parte, la Ley Orgánica 

Constitucional (LOC) de Carabineros señala 

en su artículo primero, “Carabineros de Chi-

le es una Institución policial técnica y de ca-

rácter militar, que integra la fuerza pública y 

existe para dar eficacia al derecho; su finali-

dad es garantizar y mantener el orden pú-

blico y la seguridad pública interior en todo 

el territorio de la República”. Expresamente 

en la LOC de Carabineros se define que “es 

misión esencial de la Institución desarrollar 

actividades tendientes a fortalecer su rol de 

policía preventiva”.

Por su parte, la Ley Orgánica de la Policía de 

Investigaciones dispone en su Artículo 1° “La 

Policía de Investigaciones de Chile es una 

Institución Policial de carácter profesional, 

técnico y científico, integrante de las Fuer-

zas de Orden, dependiente del Ministerio 

del Interior y Seguridad Pública, cuyo per-

sonal estará sometido a un régimen jerár-

quico y disciplinado estricto”.
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Según el Artículo 4° de la misma Ley “la misión fundamental de la Policía de Investigacio-

nes de Chile es investigar delitos de conformidad a las instrucciones que a efecto dicte el 

Ministerio Público, sin perjuicio de las actuaciones que en virtud de la ley le corresponde 

realizar sin mediar instrucciones particulares de los fiscales”. Así, queda definido el rol pre-

ventivo de Carabineros, siendo complementado por el rol investigativo de la PDI.

Sin embargo, en la práctica, en el actuar policial hay suficientes ejemplos de duplicidad 

de funciones y tareas, las que se ven además potenciadas por la falta de coordinación 

entre las policías, dada la ausencia de regulación específica para identificar y determinar 

las acciones particulares de cada una de ellas. Esto no sólo es relevante desde el punto 

de vista de la eficiencia y la eficacia, sino desde la planificación y gestión de sus funciones 

en el mediano y largo plazo. Asimismo, los acontecimientos del 2019 dejaron en evidencia 

las debilidades institucionales al momento de enfrentar situaciones donde ha existido un 

fuerte compromiso del orden público. 

En diciembre de 2018, la Fundación Paz Ciudadana con el apoyo del Banco Interamericano 

del Desarrollo y en coordinación con el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, evacuó 

el informe diagnóstico del grupo de trabajo para la especialización de funciones policiales. 

En éste participaron Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y el Ministerio Públi-

co y levantaron información relevante sobre las acciones de las policías en relación a sus 

funciones.

Primeramente, y sobre la base de lo dispuesto en las leyes orgánicas constitucionales res-

pectivas, se definieron las funciones policiales relacionadas a los conceptos de prevención 

e investigación, especificando que “si bien ambas funciones requieren de profesionaliza-

ción, las funciones asociadas a prevención requieren de simplificación funcional, mientras 

la investigación criminal requiere de recursos humanos altamente especializados”.

Así, al comparar las características en las áreas de función propia, tipo de acciones policia-

les, perfil de funcionarios y formación de estos, el resultado fue el siguiente:

Fuente | Elaboración propia sobre la base de Banco Interamericano del Desarrollo (Fundación Paz Ciudadana), 2018.
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Fuente | Banco Interamericano del Desarrollo (Fundación Paz Ciudadana), 2018

TABLA 1: PRESUPUESTO ANUAL 2018 PARA AMBAS POLICÍAS. DESAGREGACIÓN SEGÚN 
FUNCIÓN� 

En el marco de estas definiciones, se revisó el presupuesto 2018 asignado a cada policía, 

donde se pudo apreciar que sus funciones centrales, de acuerdo a lo dispuesto en la LOC 

de cada institución (preventiva para Carabineros e investigativa para PDI), están reflejadas 

en la distribución del presupuesto. Al desagregar el presupuesto anual 2018, se puede ver 

que Carabineros de Chile designó el 72,5% a funciones relacionadas a la prevención. Por 

su parte, la Policía de Investigaciones de Chile designó un porcentaje similar (72,8%) en 

funciones relacionadas a la investigación.

Respecto a la dotación asignada a cada función, y considerando que ambas policías gas-

tan más del 80% de su presupuesto en gastos de personal (específicamente 81,5% Cara-

bineros y 82,5% PDI), las policías mantienen la designación preferente de sus recursos de 

acuerdo a sus funciones, declarando que el 72,5% de la dotación de Carabineros se destina 

al rol preventivo y el 72,8% de la dotación de PDI se destina al rol investigativo.

Fuente | Banco Interamericano del Desarrollo (Fundación Paz Ciudadana), 2018.

TABLA 2: DOTACIÓN DE CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES DESTI-
NADA A LABORES PREVENTIVAS, INVESTIGATIVAS Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS DE APOYO
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Fuente | Banco Interamericano del Desarrollo (Fundación Paz Ciudadana), 2018. Datos del Ministerio Público.

TABLA 3: ÓRDENES DE INVESTIGAR E INSTRUCCIONES PARTICULARES EMITIDAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO A CARABINEROS DE CHILE Y POLICÍA DE INVESTIGACIONES �

No obstante, a la hora de ejecutar el presupuesto, las acciones no se reflejan preferente-

mente en las funciones centrales definidas. Así, cuando se revisa la demanda de servicios 

de investigación del Ministerio Público (órdenes de investigar e instrucciones particulares) 

se puede observar que de las 482.591 diligencias solicitadas durante el año 2017, si bien 

PDI supera a Carabineros en órdenes de investigar (72,9% vs. 27,1% respectivamente), Cara-

bineros obtuvo mayor número de instrucciones particulares con un 52,1% vs. 47,9% de PDI.

Si se analizan por el origen de las órdenes, es decir, la institución que recibió la denuncia, 

el 89,3% fue en Carabineros, a diferencia del 10,7% en PDI. Sin embargo, independiente de 

dónde se originó, la mayoría de las diligencias son encomendadas por el Ministerio Público 

a la PDI. Así, de las recibidas por Carabineros, más de la mitad (53,5%) es entregada a la PDI, 

mientras que de las recibidas por la PDI, el 90% son diligenciadas por la misma institución.

Por otra parte, al revisar los presupuestos y dotaciones específicas de Carabineros en con-

trol de orden público, se observa la precariedad de la institución para enfrentar situaciones 

de este tipo. De acuerdo a una presentación realizada por Carabineros en el marco del 

Acuerdo Nacional de Seguridad Pública – previa a los hechos de octubre de 2019 –, del 

total de vehículos operativos para el cumplimiento de sus labores preventivas e investiga-

tivas, sólo el 7,8% estaban destinados a orden público. Si a estos se le suman los vehículos 

de apoyo, el porcentaje sube al 8,7% del total de vehículos disponibles de la institución. 

Cabe destacar que del total, el 57,6% tenían más de 5 años de uso, lo que se estima como 

vida útil cumplida (Carabineros de Chile, 2019).

Respecto de la dotación, se evidencia la misma escasez que en la disponibilidad de vehí-

culos. De los casi sesenta mil funcionarios de la institución, sólo el 7,6% está destinado a 

funciones de control de orden público e intervención, casi el mismo porcentaje dedicado 

a la función investigativa de persecución criminal de Carabineros que alcanza un 7,2% de 

la dotación total.
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La información antes expuesta no sólo 

muestra las duplicidades de funciones y ta-

reas asociadas a las dos policías, sino ade-

más la poca significancia de los recursos 

humanos y económicos dedicados al con-

trol del orden público. 

Los hechos del 18 de octubre de 2019 eviden-

ciaron la precariedad de las fuerzas policiales 

en el control del orden público, situación que 

ya se venía presentando –en otra dimensión– 

desde principios de la década. Casos como 

el de Aysén, Magallanes y Freirina son ante-

cesores focalizados de lo que se dio a gran 

escala el último trimestre del año 2019.

Así, cabe preguntarse cómo las policías de 

países donde actualmente se producen gra-

ves alteraciones al orden público, que atentan 

contra la propiedad pública, privada y la inte-

gridad física de los ciudadanos, garantizan su 

control en el marco del respeto al derecho de 

las personas a manifestarse públicamente.

B. ASPECTOS SENSIBLES DE LA ORGA-

NIZACIÓN DE NUESTRAS POLICÍAS: SU 

FORMACIÓN, LA CARRERA POLICIAL Y 

LOS SISTEMAS DE RETIRO

i. Formación 

En relación con la formación y carrera 

policial, es necesaria una revisión pro-

funda de los sistemas de admisión, for-

mación, ingreso, ascenso y retiro de los 

funcionarios, es decir, una evaluación 

completa de la carrera policial de las 

Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.

El sistema educativo de la Policía de 

Investigaciones se compone de dos 

líneas: la de formación-perfeccio-

namiento y la de capacitación con-

tinua. En la línea de formación-per-

feccionamiento se encuentran los 

tres planteles educativos de los que 

dispone la PDI: la Escuela de Cien-

cias Policiales (ESCIPOL, 8 semes-

tres académicos, formación inicial 

de futuros detectives), el Centro de 

Capacitación Profesional (CECAPRO, 

2 semestres académicos, formación 

inicial de futuros asistentes policia-

les) y la Academia Superior de Cien-

cias Policiales (ASEPOL, 2 semestres, 

Plantel de Altos Estudios, formación 

de los futuros jefes de la institución 

y perfeccionamiento de oficiales). 

Hoy, sólo la ESCIPOL está reconocida 

por el Ministerio de Educación como 

centro de educación superior y acre-

ditada desde 2018 por la Comisión 

Nacional de Acreditación.

Según un informe de Fundación Paz 

Ciudadana donde realiza un diagnós-

tico de la formación policial en Chile, 

“los tres planteles cuentan con diver-

sos mecanismos de control de ges-

tión interna, que les permite analizar 

los avances con relación a sus metas. 

Actualmente, la JENAED no cuenta 

con un plan estratégico en el área 

de educación que le permita esta-

blecer una política de educación ni 

desarrollar planes estratégicos para 

cada uno de los planteles” (BID (FPC), 

2019).



17
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  S O C I E D A D  Y  P O L Í T I C A  1 7 6

Carabineros de Chile, por su parte, 

tiene una estructura diferente a la 

PDI, considerando que tiene dos es-

calafones: el Personal de Nombra-

miento Supremo (PNS, egresados 

con el grado de Subtenientes, con 

opción de llegar a General Director) 

y el Personal de Nombramiento Insti-

tucional (PNI, egresados con el grado 

de Carabineros, con opción de llegar 

a Suboficial Mayor). 

Carabineros de Chile ofrece forma-

ción inicial y en servicio para oficiales 

y suboficiales a través de 6 planteles: 

Escuela de Carabineros (ESCAR, 8 

semestres, formación inicial al futuro 

Subteniente); Escuela de Formación 

(ESFOCAR, 2 semestres, formación 

inicial al futuro Carabinero); Centro 

Nacional de Perfeccionamiento y 

Capacitación (CENPECAR, perfeccio-

namiento y formación principalmen-

te online para PNI y PNS); Academia 

de Ciencias Policiales (ACIPOL, per-

feccionamiento a oficiales de orden 

y seguridad, licenciaturas y posgra-

dos); Escuela de Suboficiales (ESU-

CAR, perfeccionamiento presencial 

para suboficiales); Escuela de Espe-

cialidades (cursos de conocimientos 

específicos para oficiales y suboficia-

les).

De acuerdo al mismo estudio de FPC, 

“a la fecha sólo existen definiciones 

generales del sistema educativo, 

pero sin el desarrollo, ni la implemen-

tación necesaria para generar proce-

sos eficaces y eficientes” (BID (FPC), 

2019).

Otro estudio de la misma institución 

concluye que para profesionalizar las 

policías se requiere del desarrollo de 

un plan estratégico educativo y mo-

delo pedagógico que responda a de-

finiciones estratégicas de la policía, 

como lo son su misión, visión, funcio-

nes, entre otros (BID (FPC), 2019).

Existen carencias en esta materia, 

como la falta de equipos suficientes, 

ya sean materiales, tecnológicos, de 

infraestructura y humanos para llevar 

a cabo un proceso de formación óp-

tima. Adicionalmente, si bien existen 

iniciativas de monitoreo incipientes 

para hacer seguimiento del proceso y 

del sistema, no hay una planificación, 

un diseño, ni indicadores específicos 

para medir los resultados de éste. 

ii. Carrera Policial

La carrera policial, por su parte, hoy 

tiene una duración de 30 años tanto 

para Carabineros como para Policía 

de Investigaciones, con un derecho 

de obtener una pensión a los 20 años 

de servicio.

Desde el año 2004, se han dictado 

seis leyes� que han implicado un 
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aumento de más de 22.000 funcio-

narios de la planta legal institucional 

de Carabineros. Esto ha afectado en 

la estructura y la carrera de la insti-

tución, en la permanencia en los gra-

dos y ha resultado en la imposibilidad 

de completar la dotación efectiva de 

acuerdo a la planta legal. Un trabajo 

realizado por un equipo técnico de 

trabajo integrado por Carabineros de 

Chile, la Subsecretaría del Interior y la 

Pontificia Universidad Católica cons-

tató que “en relación al personal de 

fila nombramiento supremo (PNS), en 

todos los grados comprendidos entre 

Subteniente y Teniente Coronel exis-

ten plazas no utilizadas. Lo propio se 

puede señalar respecto del personal 

de fila de nombramiento institucional 

(PNI), en lo referente a los grados que 

se comprenden entre Carabinero y 

Suboficial. A este respecto, se hace 

presente que no se puede atribuir 

este fenómeno a un eventual menor 

ingreso de aspirantes o alumnos de 

los requeridos para poder copar la 

planta legal; ello, en atención a que 

la falta de funcionarios por grado no 

tiene una lógica desde la perspecti-

va de funcionarios que cumplen los 

requisitos para ascender al siguiente 

grado, los tiempos de permanencia 

mínima por grado y las vacantes por 

grado”. 

Sin embargo, los cambios en la de-

mografía de nuestro país han aumen-

tado la esperanza de vida y mejorado 

las condiciones de salud, lo que hace 

factible pensar en la pertinencia de 

aumentar los años de carrera policial. 

Esto permitiría que funcionarios acti-

vos con experiencia y una fuerte es-

pecialización puedan seguir aportan-

do a sus instituciones por un período 

mayor de tiempo. En el contexto que 

cada día exista una mayor relación 

entre la función policial y la tecnolo-

gía asociada al cumplimiento exitoso 

de esas funciones, los conocimientos 

específicos y la experiencia de los 

especialistas en estas áreas serán de 

total relevancia para la eficacia y efi-

ciencia de las instituciones, los que 

actualmente se desaprovechan con 

el término de la carrera funcionaria a 

los 30 años de servicio.

A esto hay que agregarle que el au-

mento de la carrera no implicaría un 

mayor gasto para el Estado. Un es-

tudio realizado por Marcos Singer 

evaluó el impacto económico de ex-

tender la carrera funcionaria de Cara-

bineros de 30 a 35 años y aumentar la 

edad mínima de pensión de 20 a 23 

años, estimando que “se produciría 

un ahorro de MM$ 303.016 anuales 

al ser implementada, comparándolo 

con el escenario de la Planta Legal 

completa con 30 años de carrera y 20 

años para pensión” (Singer, 2019).

Por su parte, la Policía de Investiga-

ciones realizó el ejercicio de calcular 
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el incremento del gasto en las mis-

mas condiciones descritas (aumentar 

carrera de 30 a 35 años) y concluyó 

que se requeriría un “aumento del 

1,029%, no obstante, se ganan 5 años 

más de trabajo policial activo efecti-

vo” (PDI, 2019).

Actualmente, el Gobierno se encuen-

tra preparando un proyecto de ley 

que extiende la carrera funcionaria 

para ambas instituciones y, en el caso 

específico de la Policía de Investiga-

ciones, se agrega la muy esperada 

Ley de Planta que, en los hechos, 

tiene congelado los ascensos en di-

cha institución. Ambos proyectos son 

esenciales para el proceso de mo-

dernización de las policías.

Sin embargo, lo más definitorio de 

la carrera policial es la política de 

ascenso. En la Ley Orgánica Consti-

tucional de Carabineros se explicita 

que las promociones serán al grado 

inmediatamente superior y “se confe-

rirá previo cumplimiento de los requi-

sitos, entre los cuales, en todo caso, 

deberá contemplarse tiempo de 

permanencia en el grado respectivo 

y lista de clasificación”. En la práctica 

esto se traduce en que, si bien hay 

consideraciones de calificaciones, 

los ascensos se hacen sobre la base 

de la antigüedad, sin considerar ex-

periencia, formación especializada o 

mérito.

Así, aun cuando existen otros temas 

que abordar en el contexto de la po-

licía actual, sus funciones, atribucio-

nes, estructura, dotación, gestión, 

entre otras, estos elementos resultan 

fundamentales a la hora de avanzar 

en reformas y modernización policial.

C. EL CARÁCTER “MILITAR” DE CARABINEROS 

DE CHILE

La cuestión sobre el carácter militar de Ca-

rabineros de Chile es un tema que se debe 

abordar en el proceso de reforma y moder-

nización de las policías. 

En el mundo se pueden distinguir dos gran-

des modelos de cuerpos policiales, uno 

de organización jerárquica, centralizada y 

de tipo militar, como es el caso de Brasil, 

Perú, Chile, Italia o Francia y otro de policías 

definidas como civiles, como el caso de la 

Policía Federal Argentina, Policía Nacional 

de Uruguay, y Policía de Investigaciones de 

Chile.

La Ley Orgánica de Carabineros de Chile 

define a la institución como una “policía téc-

nica y de carácter militar”, mientras que la 

Constitución define a sus funcionarios como 

“esencialmente obedientes y no deliberan-

tes”, al igual que las Fuerzas Armadas. En el 

caso de ambas policías y las tres ramas de 

las Fuerzas Armadas, la Constitución Políti-

ca establece que deben ser “profesionales, 

jerarquizadas y disciplinadas”.

En este sentido, los mínimos comunes en-

tre Carabineros y PDI están dados por la 
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exigencia constitucional de ser policías pro-

fesionales, jerarquizadas y disciplinadas y 

la principal diferencia tiene que ver con la 

exigencia a los funcionarios respecto a la 

obediencia y la no deliberación.

En el Artículo 2° de la LOC de Carabineros 

de Chile queda plasmada esta diferencia 

entre ambas policías. “Carabineros de Chi-

le, como cuerpo policial armado (...) estará 

sometido a las normas básicas estableci-

das en la presente ley orgánica, su Estatuto, 

Código de Justicia Militar y reglamentación 

interna”. Es aquí donde se agrega el Código 

de Justicia Militar como otro elemento dife-

renciador entre ambas policías.

Sin embargo, poco se sabe de qué signifi-

ca en la práctica este carácter militar que 

se le asigna. Para Kraska, existen cuatro 

dimensiones del modelo militar, en el cual 

se puede medir el nivel de “militarización” 

de un cuerpo policial: material (armamen-

to, equipos y tecnología), cultural (lenguaje, 

estilo, creencias y valores), organizacional 

(existencia de centros de comando y con-

trol o escuadrones de elite) y operacional 

(patrones de actividad de acuerdo con mo-

delos militares en áreas como inteligencia, 

supervisión, manejo de situaciones de alto 

riesgo o acercamiento/restauración) (Kras-

ka, 2007).

Bajo estos parámetros, Carabineros de Chi-

le sería una policía militar. Adicionalmente, 

posee una organización y cadena de man-

do con estructura basada en principios mili-

tares, de subordinación al mando, obedien-

cia irrestricta y antigüedad. En su código de 

ética, Carabineros describe su 4to. princi-

pio como la “disciplina de carácter militar”, 

la que define como “aquella impronta que 

regula y condiciona las relaciones al interior 

de la Institución, otorgándole sellos de con-

tinuidad, homogeneidad, unidad de criterio 

y honor, propios de las instituciones aleja-

das y ajenas de la contingencia y vicisitudes 

que siempre presentan las dinámicas políti-

cas y sociales de los países” (Carabineros de 

Chile, 2019). De acuerdo a este código, esto 

se complementa con la obediencia y no de-

liberancia que les otorga la Constitución y 

asegura su “absoluta dependencia y subor-

dinación al poder legítimamente constitui-

do de las autoridades, que recibieron dicho 

mandato de la ciudadanía, enfatizando la 

imparcialidad y el interés general”.

En este sentido, el concepto de organi-

zación interna militar de las policías tiene 

como objetivo facilitar la mantención de la 

disciplina, sin decir ninguna relación con la 

noción de “militarización de la seguridad in-

terior”.

Así, el carácter militar de Carabineros de 

Chile radica en tres elementos que son defi-

nitorios para la institución: su historia y tradi-

ción�, la no deliberación de sus funcionarios 

y su sujeción al Código de Justicia Militar��.

Este carácter militar de Carabineros de Chile 

se ha levantado en el último tiempo como 

uno de los elementos a ser reformados en 

el marco de la modernización de nuestras 
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policías. Este proceso reflexivo también ha 

sido abordado en otros países, donde se 

ha perseverado en la línea de mantener el 

carácter militar de sus cuerpos policiales. 

En el mundo existen diversos ejemplos de 

policías de carácter y/o estructura mili-

tar. Algunos de los países en la OCDE son 

España (Guardia Civil, dependiente de los 

ministerios del Interior y de Defensa), Cana-

dá (Policía Real Montada, dependiente del 

Ministerio de Seguridad Pública y Prepara-

ción para Emergencias), Italia (Carabinieri, 

dependiente de los ministerios del Interior y 

de Defensa), Portugal (Guardia Nacional Re-

publicana, dependiente de los ministerios 

del Interior y de Defensa), Francia (Gendar-

mería Nacional, dependiente de los minis-

terios del Interior y de Defensa), Finlandia 

(Rajavartiolaitos o Guardia de Fronteras, 

dependiente del ministerio del Interior y del 

Presidente de la República en su calidad de 

comandante en jefe).

Sin embargo, también existen otros ejem-

plos de países que han avanzado en mo-

dificar el carácter militar de sus policías, 

tales como Alemania (de Guardia Fronteri-

za Federal a Policía Federal en 2005), Gre-

cia (fusión de la Gendarmería Helénica con 

la Policía de Ciudad a la Policía de Grecia 

en 1984); Bélgica (de Gendarmería Belga a 

Policía Federal de Bélgica en 2001) y Aus-

tria (de Gendarmería, Policía Uniformada y 

Policía Criminal a Policía Federal Austríaca 

en 2005). 

En este contexto, tras reiterados llamados-

por parte de algunos sectores a modificar el 

carácter militar de la institución de Carabi-

neros de Chile, es relevante discutir sobre la 

base de las características propias de la ins-

titución la necesidad y pertinencia de avan-

zar en esta dirección o en otra. Modificar 

este carácter, no es tarea sólo cambiar su 

código de ética, su ley orgánica y su estruc-

tura de mando, sino que requerirá alejar a 

Carabineros de su historia como institución 

de casi 100 años de tradición.

Existen corrientes que abogan por una po-

licía de carácter militar para los temas más 

“duros”, confrontacionales o peligrosos, los 

relacionados a narcotráfico, armas, desór-

denes o pandillas, para lo que se requieren 

personas con entrenamiento y equipamien-

to adecuado. 

Hay otros que contraponen al concepto de 

policía de carácter militar con “policía co-

munitaria”, lo que no es, teóricamente, co-

rrecto. Esto, dado que la policía comunitaria 

no es un modelo de policía, sino una estra-

tegia específica de prestación de servicios 

policiales, lo que en el mundo anglosajón 

se refiere a “policiamiento”�� o vigilancia po-

licial.

Esta estrategia comunitaria actuaría desde 

la prevención, rehabilitación y la reinserción. 

Esto es asimilable a los conocidos progra-

mas weed and seed (desmalezar y sembrar), 

donde las fuerzas de orden y fiscales “sa-

can” a los criminales de los barrios críticos 

para que luego los servicios sociales ofrez-

can programas de tratamiento y revitaliza-
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ción del barrio (Department of Justice, 2018).

Bayley y Skolnick (en Labra, 2011), luego de 

examinar diversas experiencias de estrate-

gias comunitarias, plantearon que este sis-

tema debe presentar las siguientes carac-

terísticas: prevención del crimen basado en 

la comunidad; reorientación del patrullaje; 

aumentar la rendición de cuentas y descen-

tralizar el mando.

En Chile, esta estrategia preventiva se ha 

intentado aplicar de forma parcial a par-

tir de los planes cuadrantes en la década 

de los noventa y hoy a través de la meto-

dología Sistema Táctico Operativo Policial. 

Asimismo, se han desarrollado planes que 

contienen elementos asociados a estrate-

gias comunitarias, tales como el Modelo 

Integración Carabineros Comunidad (MICC) 

y las Patrullas de Atención a las Comunida-

des Indígenas (PACI); sin embargo, a ningu-

no de estos se le ha dado prioridad ni en 

los recursos ni en la dotación para su im-

plementación.

No obstante el carácter militar o civil que 

tengan nuestras policías, existe coinciden-

cia en que toda modernización o reestruc-

turación policial debe avanzar en a lo me-

nos tres ejes centrales: supeditación del 

poder político, transparencia y rendición de 

cuentas. Así, se debe considerar que la in-

corporación de una serie de lineamientos 

y principios a la estructura y ubicación de 

la policía dentro del Estado, teniendo como 

pilar fundamental que es una institución 

que forma parte de la Administración del 

Estado como cualquier otro servicio públi-

co. Desde esta perspectiva, le son exigibles 

tanto por la ciudadanía, como por la auto-

ridad, rendiciones de cuenta, sujeción a la 

autoridad, civil y a sus políticas de Gobierno. 

D. PROPUESTAS PARA LA MODERNIZA-

CIÓN DE LAS POLICÍAS

Existen objetivos transversales que deben 

ser tomados en cuenta para cualquier pro-

ceso de cambio o modernización que se 

quiera llevar a cabo: (1) mejorar la capaci-

dad y la eficacia, y (2) mejorar la integridad y 

la rendición de cuentas de la policía (DCAF, 

2015). Esto, por supuesto, debe hacerse 

considerando las características específicas 

no sólo de la policía que se quiere reformar, 

sino también del contexto particular en el 

momento que estos cambios se planteen.

Así, Chile hoy requiere reformas tanto de 

forma, como de fondo cuando se trata de 

modernizar sus policías. Muchas de ellas ya 

han sido estudiadas y propuestas transver-

salmente por distintos grupos de trabajo in-

terdisciplinarios, lo que requerirá de tiempo, 

coordinación y negociación para llegar al 

mejor modelo de policía que queremos. Sin 

embargo, existen algunos elementos que 

son indispensables de discutir en el corto 

plazo para comenzar con este proceso.

Lo que se desprende de las experiencias 

estudiadas es que los países democráticos 

han realizado esfuerzos sistemáticos en di-
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ferenciar de manera precisa las tres funcio-

nes identificadas en nuestra Constitución, 

que son las de “dar eficacia al derecho, ga-

rantizar el orden público y la seguridad pú-

blica interior”. Los cambios en el contexto 

político social de Chile y los desafíos que 

esto presenta, requieren de una moderni-

zación profunda de los cuerpos policiales, 

que aborden temas complejos y diversos, 

con el fin de tener policías modernas, in-

novadoras, eficaces y eficientes en sus res-

pectivos centenarios.

Así, los debates en el marco del proceso 

constitucional que comenzará en nuestro 

país el 2021 son una gran oportunidad para 

avanzar desde “arriba” en modificaciones 

que tengan vocación de largo plazo. 

Lo primero será definir conjuntamente los 

roles asumidos en las Leyes Orgánicas 

Constitucionales de cada una de las poli-

cías. Mientras la Policía de Investigaciones 

señala que su misión fundamental es la de 

“investigar delitos”, Carabineros explicita su 

“rol de policía preventiva”. Sin embargo, am-

bas instituciones declaran otras funciones 

que entremezclan su accionar: por parte 

de Carabineros, la LOC señala que “(…) su 

finalidad es garantizar y mantener el orden 

público y la seguridad pública interior en 

todo el territorio de la República (…); la in-

vestigación de los delitos que las autorida-

des competentes les encomienden (…); así 

como la actuación del personal en el sitio 

del suceso (...); la protección de la persona 

del Presidente de la República; (…) como la 

seguridad del Palacio de Gobierno y de la 

residencia de estas autoridades (…); la vigi-

lancia de las fronteras (…); prestar coopera-

ción en cumplimiento de tratados interna-

cionales (…) y la fiscalización y el control de 

las personas que desarrollen actividades de 

vigilancia privada”.

Por su parte, la de la PDI describe “contribuir 

al mantenimiento de la tranquilidad públi-

ca; prevenir la perpetración de hechos de-

lictuosos y de actos atentatorios contra la 

estabilidad de los organismos fundamen-

tales del Estado (…); dar cumplimiento a las 

órdenes emanadas del Ministerio Público, 

así como a las órdenes emanadas de las 

autoridades judiciales, y de las autoridades 

administrativas (…); prestar su cooperación 

a los tribunales con competencia en lo cri-

minal; prestar la cooperación necesaria en 

cumplimiento de tratados internacionales 

y (…) funciones migratorias”, entre otras fun-

ciones. 

En este contexto, se debe definir con pro-

piedad los conceptos para posteriormente 

avanzar en una especialización real y efec-

tiva de las policías. Esto implica dar un paso 

más allá de la ya propuesta “especialización 

preferente”, de manera de hacer más efi-

ciente el actuar policial y mejorar la gestión 

y la operatividad.

Así, se propone la escisión de Carabineros 

de Chile en dos ramas: una policía preventi-

va y una fuerza de control de orden público, 

con formación, mandos, estructuras y pre-
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supuestos diferenciados, de manera que 

sus funcionarios cuenten con conocimien-

tos y experiencias específicas para abordar 

materias en esencia diferentes. 

En detalle, la policía preventiva tendría su 

base en las unidades territoriales y sus ac-

ciones estarían más enfocadas en lo pre-

ventivo con énfasis estratégico en lo co-

munitario. Incluiría además el trabajo de 

la Central de Comunicaciones, fronteras y 

servicios especiales, tránsito y carretera y 

seguridad privada y control de armas y ex-

plosivos, aumentando sus responsabilida-

des por medio del traslado de las funcio-

nes preventivas de la Dirección General de 

Movilización Nacional (hoy dependiente del 

Ministerio de Defensa Nacional) a esta ins-

titución. Mención especial corresponde la 

creación de una especialización que lleve 

a la profesionalización de los funcionarios 

policiales que analicen el “sitio del suceso” 

como base de la investigación policial. 

La Fuerza de Control de Orden Público, por 

su parte, abarcaría las unidades especiali-

zadas de esta área: Grupo de Operaciones 

Especiales Policiales (GOPE); Control de Or-

den Público (COP, ex Fuerzas Especiales); y 

el Servicio de Inteligencia Policial de Cara-

bineros (SIPOLCAR, como inteligencia pre-

ventiva), focalizando su actuación en tareas 

esencialmente relacionadas al área. 

Por su parte, la PDI focalizaría aún más su 

función investigativa, eliminando sus tareas 

en el área de prevención, fortaleciendo sus 

Laboratorios de Criminalística y mantenien-

do las funciones de extranjería.

Dado que las diferencias fundamentales 

entre las actuales policías respecto al ca-

rácter militar radican en la sujeción al Códi-

go de Justicia Militar y la no deliberación por 

parte de Carabineros, se debería evaluar la 

pertinencia de mantener o eliminar estos 

elementos tras el proceso de moderniza-

ción, desde un punto de vista técnico y no 

ideológico. Esto, considerando además la 

tradición e historia de la institución.

En segunda instancia, habría que reformar 

las LOC de las policías en las áreas que las 

definen en su estructura, tales como carrera 

y formación, entre otras. En el área de for-

mación, es imperativo desarrollar un Plan 

Estratégico Educativo que considere un 

diseño, modelo educacional, definición de 

perfiles de ingreso/egreso y de docentes, 

sistema de control y monitoreo, indicadores 

de gestión y resultados, entre otros. Adicio-

nalmente, se deben fortalecer los equipos 

humanos para potenciar la formación con-

tinua; instalar indicadores y mecanismos 

de evaluación en relación al aprendizaje y 

los logros de los alumnos; aumentar la in-

versión en tecnología de última generación 

para diseñar plataformas modernas que 

acompañen y apoyen a los alumnos en el 

proceso formativo; y acreditar a los plante-

les que aún no lo tienen, por parte del Con-

sejo Nacional de Acreditación. Todo esto, 

con el fin de profesionalizar a quienes estu-

dien en las academias policiales.
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Una vez egresados y ya con experiencia en 

terreno, se propone ampliar la carrera poli-

cial de 30 a 35 años con derecho a pensión 

completa, lo que permitirá que funcionarios 

con conocimientos, especialización y expe-

riencia puedan seguir desarrollando su ca-

rrera por mayor tiempo. Esto requerirá, ade-

más, de mecanismos para poblar la planta 

legal del escalafón de Orden y Seguridad 

de Carabineros de Chile y estabilizar los flu-

jos de ingreso y salida por grado. Todo esto, 

en concordancia y alineado con los objeti-

vos trazados en el Plan Estratégico de De-

sarrollo Policial de Carabineros de Chile. 

En el caso de la Policía de Investigaciones, 

hacer la misma adecuación en relación con 

la extensión de la carrera funcionaria, agre-

gando la urgente promulgación de la Ley 

de Planta.

Sin embargo, para hacer más efectiva la 

profesionalización, lo principal es establecer 

el mérito como elemento fundamental en el 

desarrollo y en los ascensos de la carrera 

policial, siempre respetando el modelo je-

rárquico institucional, de manera que sean 

los mejores los que lleguen al alto mando. 

Finalmente, es esencial que cada cuerpo 

policial desarrolle un Plan Estratégico con el 

que se cubra el total de los servicios policia-

les, abarcando la fundamental coordinación 

entre las policías y la necesaria alineación 

con las políticas y programas del Gobierno 

y su Plan de Seguridad, con la considera-

ción de los lineamientos del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública. Estos planes 

deberán necesariamente incluir sistemas 

estandarizados para evaluar y medir el cum-

plimiento de los objetivos y sus resultados y 

deberán actuar como guías para la formula-

ción y ejecución del presupuesto anual de 

las instituciones, ajustando la inversión a los 

objetivos ahí definidos.

Cabe destacar que en esta última materia 

hubo un avance importante con el acaba-

do estudio realizado por la Universidad 

Católica que incluyó no sólo un diagnós-

tico, sino también la construcción de una 

propuesta, en conjunto con Carabineros 

de Chile, de un Plan Estratégico de Desa-

rrollo Policial 2019–2026 y un Plan de Difu-

sión y Posicionamiento para el Plan Estra-

tégico de Desarrollo Policial 2019–2026. 
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A. DEL MINISTERIO DEL INTERIOR AL MI-

NISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD 

PÚBLICA 

En febrero de 2011, luego de cinco años 

de discusión por parte del Ejecutivo y en el 

Congreso Nacional, nació el nuevo Ministe-

rio del Interior y Seguridad Pública. La Ley 

N° 20.502 lo institucionalizó junto al Servi-

cio Nacional para la Prevención y Rehabi-

litación del Consumo de Drogas y Alcohol 

(SENDA – ex CONACE) y modificó diversos 

cuerpos legales. A partir de ahí, el Ministro, 

como máxima autoridad, es quien tiene la 

facultad para “proponer al Presidente de la 

República las normas y acciones sobre po-

líticas internas orientadas a mantener el or-

den público, la seguridad y la paz social” y 

“velar por la mantención del orden público 

en el territorio nacional” (Biblioteca del Con-

greso Nacional de Chile, 2011). 

Históricamente, el Ministerio del Interior�� 

ha tenido dentro de sus funciones “todo lo 

relativo al Gobierno Político y Local del te-

rritorio y al mantenimiento de la seguridad, 

tranquilidad y orden público” (Biblioteca del 

Congreso Nacional de Chile, 1927). De esta 

manera, a su trabajo en el área de seguridad 

se le suma otro importante componente, el 

cual define la institución: la conducción po-

lítica del gobierno. Esto se explicita en la je-

rarquía del Ministro dentro del gabinete y de 

la administración pública (sobre intenden-

tes y gobernadores, representantes del Pre-

sidente en las regiones del país��), además 

de su condición de “vicepresidente” en caso 

de impedimento temporal del Presidente 

de la República��.

En este contexto, la segunda autoridad del 

país es a la vez la persona que lidera la insti-

tucionalidad encargada de todos los temas 

relacionados a la seguridad interna. Si bien 

se puede suponer que la designación de di-

cha persona está indudablemente marcada 

por el reconocimiento de sus capacidades 

políticas, estratégicas y de gestión, lo cier-

to es que reunir dos temas fundamentales 

para la gobernabilidad (conducción política 

y seguridad pública) en una misma cartera 

puede producir consecuencias negativas 

en el desempeño tanto en un ámbito, como 

en el otro, los cuales se diferencian en un 

aspecto fundamental: el primero tiene ca-

rácter político y el segundo requiere de ca-

pacidad técnica específica en una temática 

particularmente especializada. 

 

Según los actores que participaron en el 

debate sobre la reforma para la creación 

del nuevo ministerio, la antigua institucio-

nalidad tenía fallas de fragmentación, dis-

persión y superposición de competencias, 

estructura confusa y desordenada, falta de 

claridad en roles y funciones, duplicidad de 

funciones y tareas e irracionalidad en la dis-

tribución y uso de recursos. Todo ello pro-

piciaba fallas de coordinación y requería de 

una institucionalidad específica y exclusiva 

para abordar la seguridad pública, con una 

autoridad del más alto nivel y con un propó-
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sito estratégico que orientara y diera cohe-

rencia a la actuación del ministerio y demás 

servicios y ministerios que intervinieran en 

ese ámbito (Delpiano, 2011). 

En ese contexto, la estructura orgánica y 

funcional del Ministerio cambió sustantiva-

mente a partir de la promulgación de la Ley 

N° 20.502, al fortalecer y potenciar su histó-

rico rol en materia de seguridad pública. En-

tre los cambios se pueden destacar:

• Responsable de los asuntos de na-

turaleza administrativa de las Fuerzas 

de Orden y Seguridad a través de la 

Subsecretaría del Interior, disolvien-

do, de esta manera, su dependencia 

del Ministerio de Defensa Nacional, 

a través de la Subsecretaría de Ca-

rabineros y Subsecretaría de Inves-

tigaciones (Arts. 10 y 11 de la Ley N° 

20.502). Ambas subsecretarías se 

transformaron en Divisiones y pos-

teriormente se fusionaron en una, la 

actual División de Gestión y Moder-

nización de las Policías, DIGEMPOL��.

• Fortalecimiento del rol de la Sub-

secretaría del Interior en materias de 

seguridad pública (Arts. 3, 9, 10 y 11 

de la Ley N° 20.502), como órgano de 

colaboración inmediata del Ministro 

en todas aquellas materias relativas a 

la seguridad pública interior, manten-

ción del orden público, la coordina-

ción territorial del Gobierno y las de-

más tareas que aquel le encomiende. 

Así, queda como responsable del tra-

tamiento de datos y procesamiento 

de la información que sea requerida 

para el cumplimiento de las facul-

tades señaladas en el artículo 3° de 

la Ley N° 20.502 y, especialmente, 

aquellas relativas a la mantención del 

orden público. Además, es responsa-

ble de dar cumplimiento a las funcio-

nes de evaluación y control que el ar-

tículo 3º de la mencionada ley confía 

al Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública y celebrar acuerdos o con-

venios con instituciones públicas o 

privadas, especialmente con las mu-

nicipalidades, que digan relación di-

recta con la mantención del orden y 

seguridad pública a nivel local.

• Creación de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito�� (Arts. 3, 12 y 13 

de la Ley N° 20.502), como órgano de 

colaboración inmediata del Ministro 

en todas aquellas materias relaciona-

das con la elaboración, coordinación, 

ejecución y evaluación de políticas 

públicas destinadas a prevenir la de-

lincuencia, a rehabilitar y a reinsertar 

socialmente a los infractores de la 

ley. Así, es la responsable de la ges-

tión de la totalidad de los planes y 

programas del Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública en relación con 

la prevención del delito, la rehabili-

tación y la reinserción de infractores 

de ley, así como de la coordinación 

de los planes y programas de otros 

Ministerios y Servicios Públicos en la 

materia. 

La siguiente figura da cuenta de los 

principales cambios orgánicos que la 

Ley N° 20.502 generó en la estructura 

del Ministerio en materia de seguri-

dad pública: 
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FIGURA N° 1. ESTRUCTURA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ANTES Y DESPUÉS 
DEL AÑO 2011

La dependencia de Carabineros y la PDI es administrativa

Sin perjuicio de lo anterior, a pocos años de la instauración de esta nueva organización, ya 

se pueden observar desafíos para las políticas en materia de seguridad pública, su institu-

cionalidad e incluso, en torno a la gobernanza del sistema. Si bien la Ley N° 20.502 explicita 

la facultad de coordinación�� del Ministerio, actualmente existe una gran cantidad de acto-

res y organismos externos al Ministerio del Interior y Seguridad Pública que participan en 

el diseño e implementación de políticas que contribuyen a la seguridad pública, los que 

además, deben trabajar en pos de la misión propia de la institución a la que pertenecen.

Esto representa un riesgo y un desafío para la articulación de esfuerzos y cumplimientos 

de objetivos comunes. 

Dada la relevancia de la seguridad pública como política de Estado para la convivencia 

nacional, resulta imperativo volver a revisar el funcionamiento de la institución en Chile, 

hacer un análisis comparado con la experiencia internacional exitosa y dilucidar por qué los 

distintos países escogen diferentes diseños institucionales para abordar la seguridad pú-

blica, cuáles son sus funciones comunes, sus diferencias fundamentales y cómo se aborda 

esta problemática desde un marco institucional específico, para lograr realizar propues-

Fuente | Elaboración propia.
Nota: se excluye el detalle de otras unidades dependientes del Ministerio puesto que se rela-
cionan a otras funciones fuera de la seguridad pública que le competen a este organismo, 
como por ejemplo, la Oficina Nacional de Emergencias, el Departamento de Extranjería y 
Migración, Oficina de Exonerados, Diario Oficial, entre otras. 



29
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  S O C I E D A D  Y  P O L Í T I C A  1 7 6

tas y recomendaciones para perfeccionar el 

modelo instalado en Chile. 

En la actualidad, la literatura da cuenta de 

diversas teorías y puntos de vista para abor-

dar la lucha contra el crimen. Una de ellas 

podría ser que las políticas públicas imple-

mentadas no han sido enfocadas de la ma-

nera adecuada para combatir este flagelo. 

La otra, que la institucionalidad vigente no 

permitiría la debida coordinación intersec-

torial que las políticas de seguridad ame-

ritan, ni entrega los incentivos adecuados 

para que los actores participen en ésta de 

manera óptima. Esto, de acuerdo a lo ex-

puesto por diversos autores en relación no 

sólo a la seguridad, sino al potencial éxito 

de cualquier política pública en el largo pla-

zo: las instituciones importan. 

B. EXPERIENCIA COMPARADA

Si bien la experiencia comparada interna-

cional en materia de institucionalidad es-

tatal para abordar temas de seguridad da 

cuenta de la ausencia de un modelo están-

dar, según el estudio de Asesoría Técnica 

Parlamentaria del Congreso Nacional de 

Chile (Vargas, 2019) es posible indicar que 

en la mayoría de los países analizados co-

rresponde a una temática que se aborda a 

nivel de departamentos de estado o minis-

terios, independiente del sistema político 

del país.

Por otro lado, es posible identificar modelos 

donde el foco de la institucionalidad es ex-

clusivamente la seguridad, como es el caso 

de Argentina, Costa Rica, Panamá, China, 

Israel, entre otros. En otros modelos, la insti-

tucionalidad considera también temas rela-

tivos a la justicia, como es el caso de Norue-

ga, o el manejo de emergencias, como es el 

caso de Canadá. 

Producto de lo anterior, pareciera pertinen-

te focalizar el análisis de experiencia com-

parada�� en torno a las principales funcio-

nes que actualmente tienen los ministerios 

que cumplen las funciones de seguridad 

pública. Entre estas se encuentran:

- Prevención del delito.

- Rehabilitación y reinserción social.

- Control y apoyo a la gestión de las fuerzas 

policiales.

- Control de fronteras.

- Inteligencia.

- Gestión y preparación para emergencias.

- Prevención del lavado de activos y finan-

ciamiento al terrorismo.

- Ciberseguridad.

Primero, en cuanto a la función de preven-

ción del delito es posible observar que to-

dos los modelos analizados desarrollan 

acciones en la materia, ya sea a través de 

iniciativas, como programas, estrategias 

específicas o políticas públicas, como es 

el caso de Canadá, Costa Rica o Panamá; o 

por medio de estructuras organizacionales 

orientadas a estos fines, como es el caso de 

Argentina o Noruega.
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En segundo lugar, en cuanto a la función 

de rehabilitación y reinserción social la ex-

periencia comparada difiere al respecto. En 

general, los Ministerios de Seguridad Pú-

blica son ajenos a esta tarea, siendo ejerci-

da en gran parte de los casos por los mi-

nisterios relativos a la justicia, tal como se 

observa en Costa Rica, Argentina, Panamá 

y Estado Unidos. Por otra parte, algunos 

países consideran, dentro de las funciones 

del Ministerio de Seguridad Pública, la res-

ponsabilidad en torno a las políticas y regu-

laciones de los penales, llegando incluso 

a abordar la seguridad del sistema penal, 

como en Canadá, Israel y China. En este 

último país, se comparte la función con la 

cartera de justicia, en tanto el Ministerio de 

Seguridad Pública se hace cargo del sis-

tema administrativo de detención (con sus 

dependencias) y el Ministerio de Justicia del 

sistema carcelario Judicial para condena-

dos. 

Merece la pena destacar el caso de Norue-

ga, donde el Ministerio de Seguridad Públi-

ca se encuentra fusionado con Justicia, por 

lo que le corresponde lo relativo a la segu-

ridad interior y la función de rehabilitación 

y reinserción, llegando incluso a incluir el 

Poder Judicial.

Por otro lado, en cuanto a la función de di-

rección y control a la gestión de las Fuerzas 

de Orden y Seguridad, en todas las expe-

riencias revisadas, la autoridad civil –a tra-

vés del Ministerio– cuenta con el liderazgo, 

dirección superior y control de la fuerza 

policial, ya sea de uno o más cuerpos po-

liciales. Cabe destacar que entre los países 

que cuentan con más de una figura poli-

cial, como es el caso de Argentina, Panamá, 

Estados Unidos, Noruega, Canadá y Costa 

Rica, esto responde a un factor de organi-

zación territorial (policías locales, federales 

o regionales) o funcional de especialización. 

En este caso, debido a las distintas funcio-

nes asignadas, la dependencia no siempre 

resulta exclusiva del Ministerio de Segu-

ridad Pública, lo que dificulta la coordina-

ción al no contar con estrategias unificadas, 

como es el caso de Estados Unidos que 

cuenta con cuerpos policiales que depen-

den del Departamento de Seguridad Nacio-

nal y del Departamento de Justicia. 

 

En cuanto a la función de control fronterizo 

enfocado en velar por la seguridad de las 

fronteras y el combate a la delincuencia or-

ganizada transnacional, en los casos de Ca-

nadá, Argentina, Costa Rica, Panamá, Israel 

y Estados Unidos, los Ministerios de Segu-

ridad Pública cuentan en sus estructuras 

organizacionales con agencias policiales 

responsables de la protección de las fron-

teras y el control del tránsito de personas y 

cargas.

Respecto a la función inteligencia es posi-

ble observar que la mayoría de los Minis-

terios de Seguridad Pública revisados dan 

cuenta de funciones de este tipo, las que 

principalmente van orientadas a coordinar 
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la actividad de los organismos de infor-

mación e inteligencia, como es el caso de 

Canadá, Argentina, Panamá, Noruega y Es-

tados Unidos. Sin embargo, se destaca el 

caso de Israel con un Ministerio de Servicios 

de Inteligencia que tiene la autoridad polí-

tica del servicio de inteligencia, aunque es 

compartida con el gabinete del Primer Mi-

nistro, pero no se encuentran subordinados 

a este Ministerio, sino que al de Seguridad 

Pública. En China, por su parte, esta función 

radica en el Ministerio de Seguridad del Es-

tado. 

En relación a la función de gestión de ries-

gos y emergencias, la mayoría de los países 

analizados que cuentan con Ministerio de 

Seguridad Pública, contemplan esta fun-

ción en su cartera, a excepción de Panamá, 

que tiene un sistema de gestión de riesgos 

y emergencias, con foco en la prevención, 

pero que depende del Ministerio de Gobier-

no.

En cuanto a la función de prevención del 

lavado de activos y financiamiento del te-

rrorismo la mayoría de los países –al igual 

que en Chile– las unidades dedicadas a 

este tema dependen del Ministerio a cargo 

de las finanzas. Tal es el caso de Argentina, 

Canadá, Colombia, Estados Unidos, México 

y Reino Unido, entre otros. 

Finalmente, el tema de ciberseguridad en 

general ha tomado mayor relevancia, por lo 

que la mayoría de los países cuentan con 

agencias especializadas en el área. Sin em-

bargo, respecto a los ministerios de depen-

dencia, estos varían según la naturaleza del 

trabajo: en Argentina, la Dirección Nacional 

de Ciberseguridad depende directamente 

de la Jefatura de Gabinete de Ministros; en 

Colombia, el Grupo de Respuestas a Emer-

gencias Cibernéticas depende del Ministerio 

de Defensa; en Estados Unidos, la Agencia 

de Seguridad de Ciberseguridad e Infraes-

tructura depende del Departamento de Se-

guridad Nacional; en Reino Unido, el Centro 

Nacional de Ciberseguridad es un organis-

mo autónomo relacionado con el Govern-

ment Communications Headquarters, orga-

nización de seguridad e inteligencia.

Los avances que la evidencia internacio-

nal ha alcanzado en materia de programas, 

políticas y estrategias que han demostrado 

ser efectivas en la prevención del delito y 

la violencia, plantean desafíos significativos 

en términos de competencias profesiona-

les especializadas para su abordaje, lo que 

también implica dejar de cumplir funciones 

que no son propias del área de la seguridad.

La complejidad de los fenómenos crimina-

les actuales, no sólo en términos de pre-

vención del delito común y organizado sino 

también en torno al control del orden públi-

co, exige una respuesta integral y coordina-

da entre diferentes instituciones que cola-

boran en el sistema de prevención, control y 

persecución de la delincuencia. 

En este contexto, y producto de la situación 

actual en el país, vuelve a surgir la necesi-
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dad de repensar nuestra institucionalidad 

en materia de seguridad pública. 

C. PROPUESTA DE NUEVA INSTITUCIONA-

LIDAD: MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚ-

BLICA

En términos generales, considerando la ex-

periencia internacional y las características 

específicas del sistema político de nuestro 

país, la nueva institucionalidad en materia 

de seguridad pública debería abordar las 

siguientes áreas dentro de sus funciones: 

prevención del delito, orden público, cri-

men organizado, ciberseguridad, dirección 

y control a la gestión de las policías y ges-

tión de emergencias��.

En este sentido, una propuesta de modelo 

sería contar con un Ministro de Seguridad 

que, aunque mantuviera su carácter polí-

tico al ser designado exclusivamente por 

el Presidente de la República, contara con 

conocimientos y experiencia específica en 

el área, y abarcaría dos grandes temáticas: 

seguridad pública y riesgos y emergencias.

Así, las áreas de trabajo estarían enfocadas 

en:

1. Seguridad Pública:

En relación a la Política de Seguridad Públi-

ca desarrollada por el Gobierno:

- Diseño, implementación y evalua-

ción de políticas, planes y programas 

en las áreas de prevención del delito 

y la violencia, especialmente enfoca-

dos en disminuir factores de riesgo y 

aumentar factores protectores que 

conduzcan a la disminución de com-

portamientos delictivos y comisión 

de delitos; contra la criminalidad or-

ganizada, especialmente enfocados 

en disminuir la actividad delictual y 

el lavado de activos que cometen 

bandas y organizaciones criminales 

nacionales e internacionales; ciber-

seguridad, especialmente enfocados 

en la detección de amenazas y desa-

rrollo de barreras de protección; con-

trol del orden público, especialmente 

enfocados en la prevención de even-

tos violentos y desarrollo de protoco-

los de actuación.

- Coordinación con otros servicios 

colaboradores del sistema de pre-

vención, control y persecución del 

delito tanto en sus funciones como 

en la información disponible para es-

tos fines. 

- Coordinación con el Ministerio del 

Interior para las tareas de seguridad y 

control de orden público de los nue-

vos intendentes.

En esta área será relevante debatir la perti-

nencia de incluir otras instituciones  o parte 

de ellas en el nuevo Ministerio de Seguri-

dad, de acuerdo con la experiencia com-

parada internacional, entre las que están 

la Dirección General del Territorio Marítimo 

y Marina Mercante, dependiente de la Ar-

mada de Chile; Seguridad Aeroportuaria 

(AVSEC) de la Dirección General de Aviación 

Civil, dependiente de la Fuerza Aérea; Servi-
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- Prevención y gestión de riesgos, 

emergencias y desastres naturales y 

antrópicos que afecten al país. 

- Coordinación interministerial ante 

riesgos, emergencias y desastres na-

turales y antrópicos que afecten al 

país, especialmente con las Fuerzas 

de Orden y Seguridad, Fuerzas Arma-

das y organismos de emergencias.

Cabe destacar que con esta nueva institu-

cionalidad para la seguridad se abre otro 

debate en materia de conducción política 

que debería liderar el Ministro del Interior 

como jefe de gabinete y vicepresidente del 

país. Sin funciones de seguridad pública en 

su cartera, las atribuciones del Ministro del 

Interior deberían reenfocarse en una fusión 

del centro de gobierno que considere las 

actuales de los ministerios de Secretaría 

General de Gobierno y Secretaría General de 

la Presidencia, además de la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional. A esto se le agrega 

el Servicio de Gobierno Interior – entre otros 

hoy dependientes de la Subsecretaría de 

Interior��- el cual tendrá especial relevancia, 

considerando que es el que, a través de la 

División, asiste y asesora a los actuales in-

tendentes y gobernadores (representantes 

inmediatos del Presidente de la República 

en los territorios) y, a partir de abril de 2021, 

con la elección de los gobernadores regio-

nales, será el servicio encargado de coor-

dinarse con el Ministerio de Seguridad para 

los temas de control de orden público y se-

guridad en regiones y provincias. 

2. Riesgos y Emergencias��: cio Agrícola Ganadero, dependiente del Mi-

nisterio de Agricultura; Servicio de Reinser-

ción Social Juvenil (ex Sename, a cargo de 

los niños, niñas y adolescentes infractores 

de ley), dependiente del Ministerio de Justi-

cia y Derechos Humanos; Servicio Nacional 

de Aduanas, dependiente del Ministerio de 

Hacienda; y Unidad de Análisis Financiero, 

dependiente del Ministerio de Hacienda.

En relación al Plan Estratégico desarrollado 

por las policías:

- Dirección en la planificación estra-

tégica de Carabineros de Chile y la 

Policía de Investigaciones, en lo que 

respecta a su gestión y cumplimiento 

de objetivos y metas. 

- Gestión de asuntos de naturale-

za administrativa de Carabineros de 

Chile y la Policía de Investigaciones, 

especialmente en lo que respecta a 

sus pensiones, ascensos y procesos 

de auditorías. 

- Planificación y control en la gestión 

financiera, presentación de presu-

puestos, alineación con las políticas y 

ejecución del gasto.

- Coordinación estratégica con y en-

tre Carabineros de Chile y Policía de 

Investigaciones de Chile.

- Fomento de procesos de innova-

ción y desarrollo de Carabineros de 

Chile y la Policía de Investigaciones 

de Chile, en lo que respecta a sus es-

trategias, técnicas y tácticas policia-

les, así como también en los medios 

utilizados para su ejecución. 
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Por último, merece la pena recalcar que el 

actual Ministerio del Interior y Seguridad Pú-

blica ha desarrollado esfuerzos importantes 

para enfrentar los desafíos que impone res-

ponder de forma coordinada, con todos los 

instrumentos e instituciones, al combate del 

crimen organizado. Es por esto que durante 

el 2018 y 2019 se creó las Unidad de Coor-

dinación Estratégica (UCE)�� –con tres ofici-

nas en la Macrozonas Norte, Centro y Sur–, 

centros interinstitucionales de fusión de in-

formación con foco en prevenir, controlar y 

apoyar en la persecución de la criminalidad 

organizada de acuerdo a las características 

específicas del territorio en el que se inser-

tan; la colaboración entre las Fuerzas de 

Orden y Seguridad y las Fuerzas Armadas 

para fortalecer el control fronterizo contra 

el narcotráfico; la implementación del Pro-

grama Barrios Prioritarios para terminar con 

la violencia que afecta a algunos territorios 

del país, entre otros. Sin embargo, estas po-

líticas representan esfuerzos que requieren 

de una institucionalidad robusta y especia-

lizada que les dé sustentabilidad y estabili-

dad para alcanzar sus objetivos y satisfacer 

las demandas de la ciudadanía. 



35
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  S O C I E D A D  Y  P O L Í T I C A  1 7 6

V.  C O N C L U S I O N E S

El proceso constituyente que comienza el 

2021 presenta una gran oportunidad para 

avanzar en un nuevo modelo de seguridad, 

tanto en la institucionalidad como en las 

reformas que requieren nuestras policías 

en su proceso de modernización de cara al 

centenario.

Por una parte, se debe avanzar decidida-

mente en un órgano técnico que diseñe, 

implemente y evalúe políticas públicas en 

materia de seguridad, pero que también 

le dé dirección y control a las policías en 

su planificación estratégica, administrativa 

y financiera. Esta institución debe necesa-

riamente estar separada y diferenciada del 

organismo político, aunque deberán coor-

dinarse para las materias que requieran 

presencia regional. Sin embargo, esto no 

implicará mayor gasto o aumento de minis-

terios, dado que con la creación del nuevo 

Ministerio de Seguridad habría que repen-

sar el centro de Gobierno, el cual contem-

plaría la fusión del Ministerio del Interior (sin 

Seguridad Pública), el de Secretaría General 

de la Presidencia y de Secretaría General de 

Gobierno.

En segundo término, es relevante adelantar 

que el rediseño de la institucionalidad por sí  

solo no soluciona los problemas de fondo. 

En ese sentido, se deben realizar reformas 

profundas que den como resultado policías 

profesionales con gran especialización y ex-

periencia en sus funciones específicas. 

En tercer lugar, será necesario revisar la 

institucionalidad completa del Estado, re-

levando las funciones que cumplen otros 

organismos en relación a la seguridad y de-

batir la pertinencia de reunirlos a todos bajo 

un modelo que, de acuerdo a la experiencia 

internacional, se ha instalado con éxito en 

el mundo.

Finalmente, es fundamental revisar y enten-

der tanto la tradición histórica como el con-

texto actual que vive nuestro país. Si bien es 

de acuerdo transversal la necesidad de una 

modernización de nuestras policías y una 

reforma a nuestra institucionalidad, no hay 

necesidad de pensar en una refundación 

desde cero. Nuestros cuerpos policiales, 

en sus casi 100 años de historia, han sido 

reconocidos como actores fundamentales 

en el resguardo de la seguridad y el fortale-

cimiento de nuestra democracia y si logra-

mos, en conjunto, un avance en las materias 

claves expuestas, podremos recuperar la 

confianza y legitimidad.
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debemos encontrar en el carácter militar de 

nuestra Institución, su origen y trascendencia.” 

(Carabineros de Chile, 2019). 

10 | Artículo 2° de la LOC de Carabineros de 

Chile.

11 | El policiamiento es entendido como “for-

mas organizadas de mantener el orden, velar 

por el cumplimiento de la ley, realizar investi-

gación policial y prevención” (Reiner, 2010).  “El 

policiamiento comunitario es, en esencia, una 

colaboración entre la policía y la comunidad 

que identifican y resuelven problemas comu-

nitarios” (US Department of Justice, 1994).

12 | El Ministerio del Interior es el antecesor del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Este 

último, creado en febrero de 2011, “Además de 

las funciones que esta ley le señale, (…) será el 

sucesor legal, sin solución de continuidad, del 

Ministerio del Interior, y tendrá todas las atribu-

ciones que las leyes le confieren”.

13 |  La Ley 20.990, de enero de 2017 dispo-

ne la elección popular del órgano ejecutivo 

del gobierno regional. En abril de 2021 serán 

las primeras elecciones de Gobernadores Re-

gionales, quienes reemplazarán a los actuales 

Intendentes y se crea la figura del Delegado 

Presidencial, representantes del Ejecutivo en 

las regiones.

14 | “Si por impedimento temporal, sea por en-

fermedad, ausencia del territorio u otro grave 

motivo, el Presidente de la República no pu-

diere ejercer su cargo, le subrogará, con el 

título de Vicepresidente de la República, el 

Ministro titular a quien corresponda de acuer-

do con el orden de precedencia legal”. Cons-

titución Política de la República de Chile, Pro-

mulgada el 18 de septiembre de 1925, Edición 

Oficial, Editorial Jurídica de Chile, 2010, Art. 29.

15 | Ministerio del Interior y Seguridad Públi-

ca, Resolución Exenta N°5.139 “Dispone la re-

organización de las Divisiones que indica, de 

la Subsecretaría del Interior”, 30 de agosto de 

2019..

16 | Anteriormente las funciones de la Subse-

cretaría de Prevención del Delito las llevaba a 

cabo la División de Seguridad Pública, depen-

diente de la Subsecretaría del Interior, la cual 

no guarda relación con la actual División de 

Seguridad Pública, ex División de Estudios.

17 | “Encomendar y coordinar las acciones y 

programas que los demás Ministerios y los 

Servicios Públicos desarrollen en relación 

con la Política Nacional de Seguridad Pú-



41
W W W . L Y D . O R G

s e r i e  i n f o r m e  S O C I E D A D  Y  P O L Í T I C A  1 7 6

blica Interior, evaluarlas y controlarlas, de-

cidiendo su implementación, continuación, 

modificación y término, así como la ejecu-

ción de las políticas gubernamentales en 

materias de control y prevención del delito, 

de rehabilitación y de reinserción social de 

infractores de ley, sin perjuicio de llevar a 

cabo directamente los que se le encomien-

de” (Biblioteca del Congreso Nacional de 

Chile, 2011).

18 | Análisis realizado en función de la in-

formación disponible en fuentes abiertas 

- principalmente páginas web guberna-

mentales oficiales- sobre las funciones que 

contemplan los Ministerios de los siguien-

tes países: Ministerio de Seguridad Pública 

y Preparación ante Emergencias de Canadá, 

Ministerio de Seguridad Pública de Costa 

Rica, Ministerio de Seguridad de Argentina, 

Ministerio de Seguridad Pública de Pana-

má, Ministerio de Justicia y Seguridad Públi-

ca de Noruega, Ministerio de Seguridad de 

China, Ministerio de Seguridad Pública de 

Israel y Departamento de Seguridad Nacio-

nal de Estados Unidos.

19 | Si bien este es un tema que no es de 

materia exclusiva de seguridad pública, sí 

es un área técnica que requiere especiali-

zación y la evidencia internacional muestra 

que la mayoría de los países que cuentan 

con Ministerio de Seguridad Pública, con-

templan esta función en su cartera.

20 | Estos temas hoy son abordados por 

la Oficina Nacional de Emergencia depen-

diente del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública. En el nuevo modelo estas funcio-

nes las asumiría el Ministerio de Seguridad.

21 | Estos podrían incluir Diario Oficial, Ofici-

na de Exonerados, Departamento de Acción 

Social, Unidad de Coordinación de Datos y 

Análisis Sectorial.

22 | Las UCE cuentan con diferentes institu-

ciones instaladas en las oficinas y otras que 

apoyan estratégicamente desde fuera. UCE 

Norte (Iquique): Carabineros, PDI, Gendar-

mería, DIRECTEMAR, DGAC, Aduanas; UCE 

Centro (Santiago): Carabineros, PDI, Gen-

darmería, DIRECTEMAR, Aduanas y DGMN; 

UCE Sur (Temuco): Carabineros, PDI y Gen-

darmería.


